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Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
RepúbUcade Colombia VILLAVICENCIO - META

DECLARACiÓN DE EXISTENCIADE UNiÓN MARITAL DE HECHO

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de agosto de 2018. Al Despacho
del señor Juez el presente proceso para resolve pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MOR

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cuatro (04) de septiembre de dos mil dieciocho (2.018)

Téngase como agregado y en conocimiento de las partes los oficios allegados por
la EPS SANITAS, obrantes a folios del 83 al 85. Por lo anterior, teniendo en
cuenta que se allegó al proceso la prueba de oficio decretada en audiencia
celebrada el día 19 de julio del 2018, se dispone losiquiente:

Fijar fecha para que tenga lugar la audiencia prevista en el arto 373 del Código
General del Proceso, para la hora de las 4:00 P.M. del día 03 del mes de
OCTUBRE del año 2018, la que se realizará en la sala de audiencias oficina No.
218 ubicada en el segundo piso de la Torre B, del Palacio de Justicia de esta
ciudad. Por Secretaría elabórese la citación a los testigos decretados por la
parte demandada e igualmente a sus empleadores, tal y como se ordenó en la
audiencia del 19 de julio del 2018.
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Secretaria


